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Septiembre veintisiete de dos mil veintidds.
RADICADO: 2021-00283

En virtud del trdmite procesal y atendiendo al informe secretarial que antecede,
comesponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente respecto ala liquidacién
del crédito presentada por el ejecutante.

ANTECEDENTES

Mediante fijacién en lista se comid traslado a la parte contraria de la liquidacién del
crédito presentada y realizada por el demandante, sin gue dentro de este término
fuera objetada.

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER

Como quiera que la liquidacién del crédito presentada ante la secretaria de este
Despacho Judicial, no es acorde con la realidad procesal, toda vez que se
evidencia que en el presente asunto no fue tenido en cuenta el auto calendado
25 de marzo de 2022, mediante el cual se aprobé la liquidacién de crédito
presentada en su momento por la apoderada judicial de la parte demandante, en
donde se tuvo en cuenta el monto de los intereses de plazo decretados en el
mandamiento de pago, y el valor de los intereses de mora aprobados, lo anterior
toda vez que la presente liquidacién se trata de una actualizacién a la ya
aprobada por el despacho, razén mds que suficiente para modificarla.

Con arreglo a lo anterior y de manera oficiosa, el Juzgado procedié a modificar la
liquidacidén del crédito presentada por el exiremo demandante, tal como estd en
el anexo que detallado y que hace parte integral del presente proveido, con el
animo de que exista equidad y justicia en las decisiones judiciales impartidas para
las partes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugd
Cundinamarca,
RESUELVE:

Primero. MODIFICAR la actualizacién a la liquidacién del crédito presentada por la
parte demandante, por los motivos antes expuestos.

Segundo. APROBAR la actualizacién a la liquidacion del crédito realizada por la
secretaria de este despacho judicial, por la suma de $30.232.830,14 moneda legal,
la cual se encuentra en el anexo que antecede.
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28.09.22




